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^ Or</fn iU la p l m a del 8 a/ 0 (/e Febrero de |M3, 
j | ^,rf»j)» OÍA.—/''"/ro rfí/(i / ' / r i t / j—El Sr . Coronpl, D. joaquin 

jjm8L-Kiii Snn d'ihnel. — t J Sr. Coronel, D. Gabriel de Llumas. 
:a P m i x M n e g i m i e n l o Ififimterin áo Caítilla mnil. 10. Hmulot, 

^ n ^ i , l'iiH" 'te Ht i ja ln l y Pmri&onH. núm. I. I'igi'lnniin di 
rt,^», flíUllon de ArtiltefU. 0/k!alei * iw/n/Wn, niün. I. Sor-
ggdt ft i i el f « " o dt los en/e/mot, núm. 10. 

' IIÍJS I I j \ 2 del nolnal, *e foguera un prloton 
le rechín< tic! regimieufo inf iiiteria d t l Rey iiém. 1 , 
aeleodrii lu^nr en 11 eiiiii|)ii ile li-igumbayan, el prhtier 
I » » » eíeotuará con b.iU y el íiltimo con t ll i. L o q u e 

llltirfeii del E x c m o . S r . Geneni l Gobernador militar 
li plaza, se pone en conoeilDiénM del público, á fin 

lie eiiUr en caso d e s g r a c u d " . — E l Coronel f> irgento 
toar, Juan de Z a r a . 

puf: Secrelai'ía de la Jimia Económica del 
DEPARTAMENTO. 

'ÍU' DAÍÍIMIO iidquirir e-iie e s t H b l e c i m i e n t o las maderas que 
"> « i coniiauicion se rulncioimn, se avisa ^ 1 público pura 

•"'I"» qiie quieran hacer proposiciones á IÜ subasta que 
i>ara m » Míe fin tendrá lugat en el día 26 del presente mes, 

I» doce de su mnñann, ante la espresad i J u n t * . 
80 tablones de gu; jo de 3 vnrM de larijo, 16 pulgadas 

de ancho y 9 id. de g rne ío . 
id. de id. de 3 v a r a s largo, | 4 pulgadas ancho 

y 7 i d . de grneno. 
¡ande ^ ,r"zo« de 7 V i r a s largo, 18 ¡ m i g a d a s aricln 

y 15 id. de grueso. 
<0 id. de molave de 3 varas largo y 18 pulgadas de 

cuadratura. 
^ bordones de ma: gHchapuy de fi Tar is largo y 30 

pulgada* de rirenosferenci». 
W l'iblnnes d« banabá ' IR 5 Turas largo, 16 pulgadas 

ancho y 2 J i d . de grueso. 
P Imzos dé id. de 6 v n i a « largo y 1$ pulgadas de 

•udrutbra , 
. ^' l'^figo de éondieiOrrM se hi'Ha d e manifiesto desdi 

* * • f* ' fecha fcn U Secreti.ria de la espresidn Junta, sith 
j" mencionada Maestranza. — Manila 5 de Febren •"I. «"cui'.ionana .»iaesiranza. — hialina o oe reore rc 

!. i'MÍSa. E l Secretario, Bernardo Martínez Mor» . 2 

al co» 

y'yinrfccion general de Colee. ;,/ , h Tabaco de Lnzoa 
Y A ü t A C K N T E S . 

ha 

. «̂ Manuel Moreno, coaechero que ha sido ,le tabaco 
JV* ' pueblo de Umingan, de 'a (frovincia de NHI:TM 
^ " J * ! He servirá prei«ninrf<e en * * t ¡ \ Direoeion (jjeaeral 

uM R- ""V01, breveibd posible 
""'oiuio :j ¡e Fel>rerode l « 6 8 . ~ P . S . — B o m i n a d o r 

arri. dv. Quintana. 0 

^ninislradon feueral ée líenlas Rslaiic»d«s 
UE LUZON. 

1 P\ 
| y '^l'oder .do en esta Capit d de D. Francisco Mo-
'e Ki . y^*> Adnlinisir idor que [f«é de | t |)rovi;icia 

lílim s,! servir* presentarse en el lennino de 
jí,? w " í * en este ce tro, para ser enterado de unn 

e"01* (1"e " " i^ ierne á su poderdante, en el bien 
ll'0 I"8 Jo no venficai l >, s^ proc«derá como 

« ^ l a 5 de Fchre .o de 1 8 6 3 . - / l o c a . 2 

' P M . i ' m i r" o 

1 wrkis iWeiiiiits por insuliaettle IraHijm 

0, ^ « m o . Sr . I>. José Várela. . . Santiago. 

ha 

• i J S r . l{<'Jactor del periódico la R e 
generación Madrid. 

40 D." N i r c U i de ü r i i r t e . . . . Bermeo. 
4 ) F r . Pedro de S l a . Ci ta i ina . . Cagayan. 
4¿ .Ticobo L i rd izd) id Chanjay. 

Manila 6 de Febrero de 1863. -^Kl Ad-ni iisfrador 
neral, Sebastian de Hazañas. 

Junta de reanlon, clasificación y envío de productos 
FILIPINOS A LA EXPOSICION DE LONDRES. 

E l E x c m o . S r . Presi i lenl i i D. Sa lvador VaMés, 
tutorizado por (iecreto superior de 27 de E n e r o 
ú l t imo, l ia dispuesto convocar para el lunes 9 del 
corr iente, á las ocho en punto de su noche , en el 
Salón del R e a l T r i b u n a l do C o m e r c i o , á los señares 
Vocales pa ra tratar de asuntos concernientes á la 
esposicion in ternacional de L o n d r e s de 4 8 6 2 : lo que 
se hace saber á los interesados á pesar de la c i 
tación á domic i l io . 

Mani la 6 de F e b r e r o de 1 8 6 3 . - E l Secre ta r io , 

Carlos Pavía, « U a f t i * b IJIIHI e ' M I K Í I I I < I > 0 

TERCIO DE POLiniA l>E LA PROVINCIA 
D E MANILA. 

Los individuos licenciados del Fjércilo y Carabine
ros que deseen ingresar en el Tercio de Policía de esta 
Provincia, y reúnan las circunstancias de ser útiles, 
y buena conducta, podran presentarse al que suscribe 
en su casa en la Escol la , pisos altos de los Sres. Guichard. 

P . O. del Sr . Goberna-ior C i v i l . — E l Capitán Co
mandante, Cecilio López de Cerain. 2 

Seciv-taha «le la Junta ile Vlmonedas 
DE LA ADMINISTRACION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Dircdor do la Adaiiniotracion 
Local, «" sa ará á púi.lica subisla para su remnle en el 
mejor postor, el arriendo de Du re idos pul.lieos de la pi o-
v inc i ! de Iloilo, bijo el tipo oa progresión ascendente 
de diez y s i is mil ochocie tos cuaront i y cinco posos 
en el Irie. io, 6 sean cinco mil seiscientos quince pesos 
anuales, y con sujeccion .d plie.o de c ndiciones que 
se insei u á coatinuacion. E l acto del remate tendrá lugar 
ante la Junta de Almoneda de L misma AdminiHtracion, 
en la caü que ocupa, cal e de Palacio núm. 29, á h»» 
diez de la mañ 'ua del dia 28 dé Febrero próximo ven i 
dero. Los qne quieran hacer proporciones, pr.nen-
tarán por escrito en ia forma acostumbrada con \h ga
rantía coriospondieiite. cstendida eo paiml del sello 3." 
en el dia, hora y lugar »rrib« designados para su re
mate.—Manila Í 8 de Eacro de 1863. - .M iW Pujades. 

DIRECCIÓN 6KNJJIIAL DE LA \UMIMSTKACI#N LOCAL. - P l i n j o 
de condiciouvs p a r a el arriendo del arbitrio de mer
cados ¡lúblw t. aurobado por l/t Jiuitu Directiva de 
Admmistrarian L o c a ! m •bl Af Savfrmhre de 186 4 
y Superior decreto de 5 de E ero -le 4 8 6 2 . 

\ . - Se arrienda por el término de tres años el arbitrio 
de irercados públicos de l i provincia de Iloilo bajo 
el tipo de 16815 pesos en el trienio, ó sean ;}6ir> 
pesos anudes . 

i . Las pi oposiciones se harán en pliego cerrado con 
arreglo al modeio .djunlo, espresando en letra y número 
la cantidad ofrecida. \ la presentación del pliego, deberá 
acompañarse el documento de depósito en el Banco Filipino ó 
en la caja de la Administración Deiiosiiarid de b provincia, 
respectivamente de la cantidad de 842,2o pesos, sin cuytw 
requisitos no será válida ia proposición. 

3. Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas pro
posiciones igudes, con la mayor Ventaja', se abrirá lici
tación verbal entre los autores de las mismas d u r m í e diet 
minutos, transcurridos los cuales, « i haré lu adjudicación 

al mejor postor. En el caso de no quererlos pollores pujar 
Terbalmenle sus posturas, se harA la adjudicación al autor 
de| plies¡o que tenga el número ordlml mas bajo. 

4. " ' on arreglo I arl . 8.* de instrnecioues apro
badas por S . M. en Ueal orden de 25 de Agosto de 1858, 
sobre contnlo^ públicos, quedan abolidis las mejoras del 
dienno, medio dii-r.tno, coartas y cua das por este órde i 
tiendan á turbar la legítima adquisición de una coniraU 
con evidente perjuicio de los Intereses v coaveniencla 
del Estado. 

5. " Los docomenlos de deposito, se devolverán ter
minada la subasta H ^ T ^ s t t p , A eScépetoa corres
pondiente i la propt. ?ei.v'c- .mil ida, el cual se endosará 
en el acto por el postor a favor de h Admimstnicinn 
Local . 

e.* E l rematante deberá prestar en el término de diei 
dias, de adjudicado el remate, la fianza correspondiente, cilvo 
valor sea igual al de un 10 p § del arriendo, á salís-
faccion de la Dirección de AdraiMMracíon L o c d , caando 
se constituya en Manila, ó del (lefe de ja proviacia cnando 
lo sea eo esta. Tuando la fianté consista en lincas, 
estas hao de ser reconocidas en Manila por el Arquitecto 
del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el 
oficio de hipotecas, y bastanteadas por los Sres. Asesor de 
Gobierno y Fiscal de la Real Audiencia. Sin estos requistios 
no ser ia aceptada* por ia Dirección del ramo. En manera 
alguna serán admitidas como lianza las fincas de tabla, ni 
las de cafia y fifpa. 

7 . ' Toda duda que pueda suscitarse en el acto del re
mate, se resolverá por lo que prevenga al efecto la Real 
instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. ' E u al téxinino d* ciuco dias, deipuea que se 
hubiere i.otili -ado al contratista ser admisible la l ia , /a 
presentada, deberá Mingar ia correspondiente e«ciitura 
de obligación, constituyeudo la fianza estipulada y CON 
renunciación de L s leyes en su favor, para en el caao 
de tcuer que prooeder contra él; mas w se reiisliese á 
hacerse cargo del servicio, ó se llagase a eslender la escri
tura, quedará sujeioá lo que previene el art. 3 0 . de la Heal 
i gtruccion desubasla» de 27 de Febrero de 1852, q u e * la 
letra es como si^ue: «Cuando e| rematante no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el olorganüeuto 
de 11 escritura, ó impidiere que esta l e n ^ efecto oo el 
término que se señale, se lei.dr* por retciodiM «I 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de 
esta roclam cion serán. Primero. Que se celebre nuevo 
remate bajo iguales coadiciones, pagando el primer rema
tante la diferencia del l . e al 2 . ° —Secundo. Que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado 
I or la demora del servicio. Para cubrir eslas responsabili
dades se le retendrá siemprel • garantía déla subasta, \ eon 
podrán secuestrársele bienes hasta cubrir las respoi.sabílida-
des 1 rob bles, si aquella no alcanzase. No presentándose pro
posición admisible para el ttMvé remate, se hará el ser-
TÍCÍO por nient i de la Adminislr cion á perjuicio del 
primer rem lante. Una vez olorg da la escr i lura. se 
devolverá al contratista el documento de depósito á no 
ser que osle lormara parte de la lia /.a. 

9. * La cantidad en que se rem to y apruebe el 
arriendo, se abonara precisa me a le en piala ú oro menudo 
y por tercios de año anticipados. En ni caso de incum
plimiento de esle articulo, el contratista perderá la fianzá, 
euleudiéndi se su ii cumplímienlo . ra iscunidos ios pri
meros (luince días! 6,1 que debe bacerce el pago adelan
tado del tercio, abonando su importe la lianza y di bie do 
ser repues a , si fuese en mélalico, en el improrogable 
térmliip de dos meses, y de no serlo, se rescindirá el 
ecutrato bajo la» bases esiablccidas en la regla 5.a de la 
Real inslrucclon de 27 do Febrero de 1852, ya citada 
en la condición 8.* 

10. No se entenderá válido el conlralo hasta que 10 
recaiga la aprobación del E x i m o . Sr . Superinlendeiite 
del ramo. 

11 E l conlratisla no podrá exigir mavores derechos 
que los marcados en la tarifa que te u irá ¿ (sle pliegol 
bajo la mnlla de diez pesos que se le exigirán en pape. 
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compeUnte por el Gefe do la provincia. L a primera ve i 
que el contr tisla falle á esla condiitioo, p a g a n los diez 
pe-"- A»' multa, la segunda falla deberá ser castigada con 
sien pesos y la lercera con l i reseistoa del contrato, bajo 
su respomabilidad y con anvglo á lo prevenido en el ar
ticule 5. 3 de la R e d hslruccioi i de snb•sta* ya citada. 

12. >e prohibe est b.e/cr en b s callos de los pue
blos, l iendis de ninguna especie, debiendo situarje lodaí 
en las plazas, mercados ó parajes destinados al efecto 
por el Gefe de la provincia, siendo obligación del con
tralista conslruir aquellos de los maleri I « que eonsidare 
(•onvenioiiles p i r a poaer a cubierto del sol y el a^ua los 
vendedores tetiiendo facultados p ira cobrar derechos por 
cualquier puesto que por casnalid id ó malicia ?e sitúo fuera 
de ios silios marcados. Quedan esontis del pago las l ieudai 
ó puestos situados dentro de laá casas y las tiend is edi
ficadas de exprofeso al co is l ra i rso el mercado. 

13. L a autoridad de la provincia, los gobernador-
cilios y ministros d-1 ju-t icia de los pueblos, harán res
petar al asentista cnma repreie liante de la Administra
ción, prestándole cuantos auxilios pueda Leceaitar para 
hacer efectiva h cobranra del impuesto, facilitaüdole 
t i primero una copi t de estas condiciones. 

14. Na lie podrá dar en arqui ler Hondas ó cober
tizos ui tap mcos mas que e atentisla en el paraje 
en que se hallen situados, á no sor los dueños do las 
casas que quieran alquilar alguna parle de el las, ó 
alguna olía que pertünez;» á C •rporaciones ó Cofradí is . 

15. Será d'* ! • obligación teuer siempre los mercados 
len iplonado'' con hormigón para evitar el Tingo 
tiempo de l luvias. 

1G. F.l mercado se tendrá en los dias do costum
bre en cada pueblo, siu perjuicio de que el contratista 
cobre los derechos por los que dianameale concurran á 
los mismos, aun cuándo no sean dias de mere do. 

17. Si el conliMlis'a diere tug ir á imposición de inu' .u- , 
y no las sit isft i iore á las vei^ticujtro horas de s e r i e -
querido, so cobrarán de la Oanza. 

18. E l contr ito se entendeiá principiado desdo que s i 
comunique al contratista la órdeu al electo por el ( ieíe 
de la provincia. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los intereses del a r r - ' á menos que ca «as 
agenas á su voluntad, y B S I | ' 'i,V¿lld>ic¡o del Excmo. -ie-
ñor buperinlendoule del ramo, it) molivasea. 

19. Lo vista do lo preceptuado en Real orden de 18 
de Octubre de 18o8, los repreientaules de los propio* y 
arbitrios se reservan el derecho de rescindir osle con
trato, si asi conviniese á sus intereses, préviaj la indomni-
zaciou que m a r c m las Leyes. 

20. E l contratista es la persona legal y direclamento, 
obligada. Podrá subarrcud.r el arbitrio si asi lo convi
niese; pero entendiéndose que la Admiuistraciou no co.itrae 
compromiso alguno con los subdireudadores, pues que 
pe lodos los perj imios que por tal subirrieudo resulten A 
arbitrio, será responsable dilectamente el coi^tralista. Los 
subarrendadores quedan siijolos al fuero común, poique 
su contrato es una obligación particular y do. inierés pu
ramente privado. En el ca«) de que nombre s u b u r e n -
dadores, dará cuenta al Gefe de la provincia con una re
lación nominal de ellos para solicitar los respectivos 
títulos. 

21 . Sin perjuicio de ob igarse á la observaiicia de los 
bando», quetla sujeto el contratista á I s disposiciones da 
policía y ornato púulico que lo comunique la autoridad, 
siempre que no estén en co.itraTencion con las cláusulas 
de este contrato, en cuyo caso po ira representar en forma 
legal lo que á su derecho convenga. 

22. autoridad de la provincia, cuidará de dar a esto 
pliego de condiciones y tanta á él unida toda la publicidad 
eorrespoiulioi.te, á liu de que nadie alegue ignorancia. 

2 3 . Cualquiera cuestión que se suscite sobro cum
plimiento de este contrato, se resolverá por la vid conlon-
'•iosa-adminisirativa. 

Manila 18 de Setiembre de 1862. E l Director, Ortiga y 
Hey. 

Condiciones especiales de este contr cu o 
1. ° L o s gastos de la subasln y los que se urigiuen 

• u el «torgamieuto de IHS escriturua, las copias y tes
timonios que sean necesarios sacar, serán de cuenla del 
rematante. 

2 . 0 Con arreglo á ja Rea l órdeu de techa 2ü de 
Febrero del presente uño y Dec ie lo de cúinpluce de 
28 de Abri l del mismo, se lian fijado ochocientos cua-
rirnta y dos pesos veiulicinca céntimos para el depó
sito necesaiio paru licitar y el diez por ciento de lo 
que ascienda el reninte en el trienio para U fianza que 
(farantico el contrato. 

3 . 0 E l tipo de cinco mil seiscienios qninoe pesos 
anuales fijado en la condición I." de este pliego se bulla 
distribuido en la forma siguiente. 

E l de Pasto, en 83.2.> 
E i de Dueñas, en 49,89 3i8 
K l de Diogle', en . . ... . . s . . . 66,60 
E l de S i a . B i r b a r á , eu. . . . . . . 166,50 

Importe del total arriendo. $ 5615 ,00 

E l mercado del pueblo de Ja to , en . 1270,61 7|8 
E l de Dumangas, en 430,19 3|8 
E l de Igbarns, en. 51,16 5,8 
E l de Molo, en 666.00 
E l de O ion . en. . V . " 499,50 
E l He S . Mignéí, en 166,50 
E l de Potolan, tfn , . . . 560,0;í Q f i 
E T igbanan, en *. 83,^6 
E l de B a ñ i l e , en 166,50 
E l de Barróla, nuevo en 166,50 
E l de Z . r r a g a , en 133,20 
E l de lloilo, en 166,50 
E l de Arévalo, en 333,00 
E l de Cuinbal , en 1(^6.60 
E l de Miagao, en 333 ,00 
E l de Maasin, en 33,30 
E l de Cabanntuan, en 166,50 
E l de Juminay, en 166 ,50 

4 . 3 Sd íij.iráu en lodos l i s pueblos que abrace esta 
contrata copias cfaolaa del pliego da condiciones y ta
rifa que han d- servir pira abrir U licitación en cas-
tolUno y en id io im del p a í s p . n i m-ivor conocimie ilo 
del ¡•áblico. 

5 . 0 A l püfgo de ooiidieionea que contenga la pro-
posi. ion de que h ibl.i l i condición segunda s-- acom-
pañ irá precisainflírte por separ^ao el documento de de
pósito á la que U misma se le t íe ro .—Mani la fecha ni 
su f ra .—Or t iga y R e y . 

T a r i f a á que debe, reyirae el anei idadur de los mercados 
públicos de la provincia de lloilo para el cobre de dere
cho» que como asent ida le corresponden. 

L o * pueiito^ de efectos cuyo valor ao exeda 
de tres reales pagará. ^ ^ B . . '% . . I en irto 

L o s Je id . j que pasando de tres reales no 
llegue á un peso. . . . • 2 id. 

L o s de id. que r.o exedao de dos pesos. 4 id. 
L o s de id. que no exedan de scí« pesos. 5 id. 
L o s de id. que exedan de seis haita diez. 6 id. 
L o s de id. que exe lan de diez y no lle

guen veinte : . 10 id . 
A s i íueesivainente pagarán un cuarto mas p ir cada 

cinco pesos que pasen de veinte. 
P o r los puestos que el nsentistu construya por su 

cuenta en las plazas pagarán un cuarto por cada vara 
cuadrada, como propio é ¡ndependieatemente de lo qu" 
les corresponda pngar por el arbitrio. 

Los puestos que existen ya establecidos en las men-
oionad .s plazas pagarán lo luismo que se ha est ib e-
eido para los que el coiuri l ista construya de nuevo. 
Manila 18 de Setiembre da 186 1. =: O r i l l a // Itey = 

M O D K L O D E P R O P O S I C I O N . 
D N. N . vecino de . . . . ofrece lomar á su 

cargo el arriendo de los mercados públicos de la p ro 
vincia de Iloilo por la canlidad de tintos pesos (¡jj; . . . . ) 
con entera ouje^bion al pliego de condieiones del que 
me he e o l c i t l o en la Se retaría de L Junta de A l -
manedas de la Dirección de Administración Loca l . 

A c o m p i f u por separado el doeuiuenio que acredita 
el depósito de ochocientos cuarenta y dos pesos y veinti-
ci.neo cent, en el B .nco Español Fi l ipino de Isabel I I . 

Fecha y firma. 
E s co^i i, Jaime P ú j a les, 0 

Secretaria de la Jauta dejKeales Almonedas. 

Por ilecrelo del Sr . Intendente general, se avisi 
ni publico, que el dia nueve de Marzo próximo, a las 
doce de su mañana, ante la espresada Junta que se reu 
nirá en los estVWtlus de 1« Intendencia geiier..!, se 
sacará á subista la venta de la isla de C i g b i l e t e , al 
Norte del pueb'o de M m b a n de la provincia de T a -
yabas, b<jo el tipo en progresión ascendente de cianlo 
reinticinco pesos, y con sujeeeion ni pliego de condiedones, 
que desde esta f- cha está de mnnifieslu en la Escribanía 
oe Hacienda, situada en la ralle de San Jacinto nám. 5 i. 
L o s que gusten prestar este servicio, presentarán sus propo
siciones en pliegos cerrados, en papel del si llo tercero, 
man kndose la cantidad en li-tra y en guarismo, sin cuyos 
requisitos no serán admisiblíis. 

Mani la 5 ile Febrero de 1363. — Francisco R ¡gent. 0 

Por decreto del S i . In tcn lent-- general, se avisa al 
público que el dia veinte del nclual, á las doce de su 
mañina, ante la espresada Junlii que se reunirá en los 
estrados de la Inlendeneia gener..!, se Sacará á subasta 
la contrata de aumini.stro de leña y ^aibon vejetal 
para el servicio de la casa de monedas, b jo el tipo 
en progresión descendente de un peso catorce céntimos 
por cada quint i l de carbón, y veinte cé i l i .nos por cada 
quintal de leña, y con s u j r c i o n al pliego de condi
ciones in-erto en la Gaceta número Irescienlos tr. inta 
y cuatro, correspondiente «1 miércoles veinte y 'uho de 
E n e r o iillimo. L o s que gusten pri-slar este servicio pre
sentarán sus proposiciones en pliegos cerrados, en papel 
del sello tercero, marcándose la cantidad en letra y 
en guaiismo, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 6 de Febrero de 1 8 6 3 . — F . Rogent. 2 

Evscribanía del Juzgado 3.? de Manila. 

Se recuerda id público el nnuncio que sigue; publicado 
ya en los diarios de esta capital. 

«A voluntad de su dueño se venderá en pública al
moneda en el oficio del que suscribe, cal e de Anda 
núm. 16, el dia 9 de Febrero próximo entrame, la heimosa 
casa núin. 39 de la calle de Palacio de esta C iudad , 
que linda por la izquierda de su entrada con la de dóñ'O 
Mar ía Verzosa, por la derecha forma esquina á la cafli 
de S . José que condu< e á Recoletos, haciendo frente, 
calle de Palacio en medio, m parle con la iglesia que 
fue de la Compañía y en parte con el nuevo cuartel, 
bajo el tipo en cantidad ascendente de doce mil pesos; 
advirtióndose que la finca reconoce los gravámenes s i 
guientes: 

Tres mil quinientos pesos de un censo al 
5 p § a n u . l $ 3500 

Seis mil quinientos pesos de una hipoteca al 
6 p § con la condición de que esta se ha de re-

dncir a censo de un 5 p § tan pronto como ge 
reúnan fondos de esta clase en los de los aeree, 
dores , .1 

E l acto de subasta ó licitacio i d irá principio á j , , , , 
del referido dia 9 de Febrero, rei iután lose l i f i . . i 
el mejor postor á las dos en punto de ta tarde. QJ 
quiera persona que guste puede pasar á todas I ts horMj 
dia á ver y reconocer la finca p i r a su satisfij-J 
en la inteligencia que también se admitirán a j 
esta fei ha en el oficio de mi cargo prop isicioaej J 
ticulares, l«a que si satisfaciesen, suspenderían el J 
de la almoneda. 

Asimismo se venderá de doce á dos de la tanU 
dia siguiente 10 de Febrero todo el moviliario Á 
misma casa, cuyo inventario y avaluó se ha lh J 
hoy en dicha mi Escribanía para que puedan j^J 
gusten enterarse de é l , y sobre el cual , en toi,y 
también se udmilcn de- le luego proposiciones. ] 

Todo lo que se hace s<ber hl público por J 
del presente para «u conocimiemo. 

Mani la 7 de Febrero de 1863. 

N o t a . — L a almoneda del moviliario que se espr^ 
su caso, tendrá lugar en la misma casa núm. 39 
calle de Pal icio el dia y horas e|iie se señalan. 

M a n ü i 6 de Febrero de 1863. — Mar iano SaÚ 

D o n Francisco L u u Vallejo, Alcalde mayor 2 . ' i 
S. AI. de la provincia de Man i la , ele. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á Joasf 
Santiago, indio, soltero, natural del pueblo de | 
rüao, provincia de Bulacan, de treinta y seis | 
de edad, labrador y residente en el arrabal de St 
Cruz, para que dentro del término de veinte dias, 
presente en este Juzgado á ser notificado de laR 
sentencia recaída en la causa nüm. 1594, sen 
contra el mismo sobre estafa. 

Dado en Manila á 3 de Febrero de 186j| 
Franeiscn Luis V l'iy'o —Pov mandado d e j j 
Nico as Av i l a 

Bscribanía del Juzgado 3. de Hauila. 

Se añónela i>l público que el dia 14 del aclnd 
venderán en pública ai moneda e! s i l ir y cosa de» 
y los muebles existentes en ella, que se embargis 
D . Senliago Arquiza por la causa núm. 12-15, (i 
almonedas anunciadas en las Gacetus de esta (]* 
números ••¿04, 205 , 206 y 207 así como en los núnii 
213 y sigéientapi para el día l.o de Octubre úi 
se suspendieron. Y pura recuerdo del público K 
produce que el snl ir mide 21 varas de frente, cinti 
y dos con dos pulgadas de fondo; está situado 
calle Real de la H e r m i l . ; lindando por la d 
de su entrada con el solar y casa unida del i 
D . CrisuntÓ Arquiza; por la izquierda con la de 
Pió Ramos y I ) . León V iHmueva , por el frente, 
en medio, la de D. Estovan Rojas y I ) . Mode-to lA 
por la espaldi las tierra* de D>" Josefa Castilla, I 
el tipo de quinientos pesos en que se hallan avalil 
la casa y nol i r ; y los muebles bajo el tipo en qaed 
avaluados y consta en el inventario que se halla d í l 
nifiesto en I oficio de mi cargo. Advirtiéndose q--
muebles se venderán sucecsi va mente en In misnio 1 
desde I s doce del dia un adel .nle y la casa J H 
en los estrados d i ! Juzgado á las dos de I i Urdí 
el mejor postor. 

Mani la 5 de Febrero de I 8n3 .—Mar iano Sal»-] 

D. Juan Muñiz M e a r e : . Mealde i i iay»r ^or|'' 
(q. I ) y . ) de esta prov.ineia de T a y a h i s , Juez d'f, 
mera instaticia de la misma. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por priflj 
segundo, tercer y último edicto \ pregón á Di»1' 
Bueno, natural y vec i io del pueblo de Nagcsrl o* 
previ .cia de la Laguna, indio, easido, de IreiiHa n 
años de edad, de oficio cosechero de viuo y erapsdi*' 
en el baraiu ay número siete de D. Agapito Orisa.f ' 
quien procedo criminalmeiite en la c usa i tim. 
hurlo de un caballo y falsificación de un dociime""'! 
venia, para que dei.tro del término de Ireinta di*'; 
ga ien tcs que corren y se cucnlan desdo hoyd i» * | 
fecha, tompareica personalmente e» esle mi Jam'fj 
en la cárcel pública de esta cabecera, donde se l y l 
cop a de lo que conira él resui la , á defenderse 
cercos que ¡-o le h cen , y sí Üsi lo hiciere, I*.**!] 
guardaré justicia en lo que la tubiere, y no bacií;l^ 
suslunciaré y dotermin ' ié dicha causa en so alise1", 
rebeldiu, sin mas citarle ni emplazarlo hasta I* j 
tencia dei.flnitiva inclusive, entendiéndosp los auto* • 
más diligencias con los estrados de este Juzgado y'<r 
rarán los perjuicios á que haya lugar. 

Dado en la casa Real de l a y a b a s á tienta de ^ 
de mil orhocientos sesenta y tres.' Juan M u ñ i t 
Por • a n d a d o del t-r. ¡aei . *—Leandro Z a r a g o z a . ' ' \ 
Querubín. 
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